
INFORME DEL COMISARIO 
Guayaquil. 25 de Morro del 21 

ALLA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE. 
SALZNEY SA. 

*Hetesisado el Balance General de SALZNEY SA. 
AL 31 de Diciembre del 2018 por el ño tormuado en us fecha. Ex sado Financiero cs 
vesponsabiidad de la Administración de la Compañía. Mi responsabilidad es resisr lo 
razona aida delos saldos de acuerdo alo que estipula la Superitendenca d Compañia. 

1. Lareviuón incluye también La valnción delos pinos contables utilizados y de las 
estimaciones relevantes hechas por la Admumstacón: así como uma evaluación de la 
presentación general de os Estados Y mnceros. 

Los Pstados Fimumoscos examinados están acordes a regios comtublex. presentan 
sazonablewente los saldos Balance General de SALZNEY S.A al 31 de Dicianbre del 2015 
por el Gjeciio terminado cn esa fecha de conformidad com principio de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador 
Pichos Estados Finscicros han sido preparados de acudo a las Leyes Ecuatorianas. 

“posiciones dela Suporntendenc de Compañías y los principios de Contabilidad de General 
Aceptación usados en el Ecuador 

Opinión referente aquellos aspectos requeridos poc la Resolción No. 92-1-1500014 de la 
Sapenmiendenci de Compañías. 
a crmmplimieno 1 lo establecido por la Resolución No. 92-1-4-340014 de la Seperintendecia 
le Compañias pedida el 15 de Sepusmbre de 1992 y publica en ol Regiso Ofical No. 56 

¿el 29 Sepcanbre dl mono año a continución presto mi onión referente 4 aqueos 
aspetos requeridos por la mencionada Resolución 
Los Administradores han Cumplido razorabicmente las nomas Legales, Estaria y 
Keglomantaias vigentes, as todas aquellas Rexlucioes dictadas por ln Junta General de 
Accionistas dela Compañía. Me hon prestado toda sa colaboración para el normal desempeño. 

le mus funcions 
Comespondecaa Libro de Actas de Juntas Generals de Accionstar los comprobantes y 

eisros comabls se Neva de conformidad on ls disposiciones Legales vigemes emanadas 
por la Superntedenciade Compañtas La custodha y comenvación de bienes cs adecuada 
Para el desempeño de ms funciones he cumplido alo dispuesto en el Articulo 321 

Los procedimnos de cono! fase aplanado por la sdemetación de la compañía son 
ecuados y ayu a dicha adminusración a tene un grado razonable de seguridad de que los 
cos estén salvageardados contra pérdidas porel o o disposicntn no atrizadas. y que las 

transacciones han sudo cfccuadas adecuadamente paa permitir la preparación de los Estados 
Financieros de acuerdo as Normas loternacionaes de Información Financiera (NIF), E 

vista de Es limitaciones tnberents a cusiquier sistema de control inteao contable es posible 
que exstan eses o mregulandaces uo docctadas 

   



 

 

 


